
SECRETARÍA DE HACIENDA 
Subdirección de Cobranzas 

Resolución No. 9625 
26 DE JULIO DE 2022 
Mandamiento de Pago  

Código: F-HP-02 

 

Versión: 01 

Página 1 de 2 

 

 

EJECUTADO:                        JHONATAN FERNEY BENJUMEA GAVIRIA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 1.036.641.847 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1755 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9625  

(26 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 291 DEL 16 DE ABRIL DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  563105738, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JHONATAN FERNEY BENJUMEA GAVIRIA, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.036.641.847. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 16 DE ABRIL DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 16 DE ABRIL DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JHONATAN FERNEY BENJUMEA 

GAVIRIA, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.036.641.847 y a favor del municipio de Sabaneta, 

por las siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 291 DEL 16 DE ABRIL DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        ALEJANDRO CUADROS GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 1.001.618.604 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1756 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9626  

(26 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 287 DEL 16 DE ABRIL DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  563107165, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de ALEJANDRO CUADROS GONZALEZ, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANIÍA No. 1.001.618.604. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 16 DE ABRIL DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 16 DE ABRIL DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de ALEJANDRO CUADROS GONZALEZ, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.001.618.604 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 287 DEL 16 DE ABRIL DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JEFFERSON TABORDA BENITEZ 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 1.112.794.805 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1757 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9627  

(26 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 288 DEL 16 DE ABRIL DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  563107106, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JEFFERSON TABORDA BENITEZ, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANIÍA No. 1.112.794.805. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 16 DE ABRIL DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 16 DE ABRIL DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JEFFERSON TABORDA BENITEZ, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.112.794.805 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 288 DEL 16 DE ABRIL DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JOSE IGNACIO ESPITIA DIAZ 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 1.032.257.609 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1759 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9629  

(26 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 289 DEL 16 DE ABRIL DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  563106929, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JOSE IGNACIO ESPITIA DIAZ, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANIÍA No. 1.032.257.609. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 16 DE ABRIL DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 16 DE ABRIL DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JOSE IGNACIO ESPITIA DIAZ, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.032.257.609 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 289 DEL 16 DE ABRIL DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JULIAN ENRIQUE VELEZ LLANO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 1.193.520.306 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1760 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9630  

(26 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 296 DEL 16 DE ABRIL DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  563105298, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JULIAN ENRIQUE VELEZ LLANO, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANIÍA No. 1.193.520.306. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 16 DE ABRIL DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 16 DE ABRIL DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JULIAN ENRIQUE VELEZ LLANO, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.193.520.306 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 296 DEL 16 DE ABRIL DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        DANNY BOHORQUEZ RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 1.037.624.655 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1762 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9632  

(26 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 321 DEL 22 DE MARZO  DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  563107190, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de DANNY BOHORQUEZ RODRIGUEZ, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANIÍA No. 1.037.624.655. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 22 DE MARZO  DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 22 DE MARZO  DE 2022, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de DANNY BOHORQUEZ RODRIGUEZ, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.037.624.655 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 321 DEL 22 DE MARZO  DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JUAN JOSE TORO RESTREPO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 15.257.089 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1763 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9633  

(26 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 320 DEL 22 DE MARZO  DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  563106946, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JUAN JOSE TORO RESTREPO, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANIÍA No. 15.257.089. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 22 DE MARZO  DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 22 DE MARZO  DE 2022, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JUAN JOSE TORO RESTREPO, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 15.257.089 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 320 DEL 22 DE MARZO  DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        CRISTIAN SOSSA GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 1.040.742.220 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1764 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9634  

(26 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 322 DEL 22 DE MARZO  DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  563104968, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de CRISTIAN SOSSA GUTIERREZ, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANIÍA No. 1.040.742.220. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 22 DE MARZO  DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 22 DE MARZO  DE 2022, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de CRISTIAN SOSSA GUTIERREZ, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.040.742.220 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 322 DEL 22 DE MARZO  DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        CARLOS ALBERTO VALLEJO LONDOÑO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 71.315.193 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1765 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9635  

(26 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 329 DEL 23 DE MARZO DE  2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  563104045, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de CARLOS ALBERTO VALLEJO LONDOÑO, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 71.315.193. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 23 DE MARZO DE  2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 23 DE MARZO DE  2022, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de CARLOS ALBERTO VALLEJO 

LONDOÑO, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 71.315.193 y a favor del municipio de Sabaneta, 

por las siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 329 DEL 23 DE MARZO DE  2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        DIANA CAROLINA ORREGO JARAMILLO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 1.152.685.097 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1768 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9638  

(26 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 331 DEL 23 DE MARZO DE  2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  563106779, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de DIANA CAROLINA ORREGO JARAMILLO, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.152.685.097. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 23 DE MARZO DE  2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 23 DE MARZO DE  2022, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de DIANA CAROLINA ORREGO 

JARAMILLO, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.152.685.097 y a favor del municipio de 

Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 331 DEL 23 DE MARZO DE  2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        MILLER ANDRES QUEJUAN ZAPATA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 1.018.349.455 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1770 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9640  

(26 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 326 DEL 23 DE MARZO DE  2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  563106774, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de MILLER ANDRES QUEJUAN ZAPATA, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.018.349.455. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 23 DE MARZO DE  2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 23 DE MARZO DE  2022, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de MILLER ANDRES QUEJUAN ZAPATA, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.018.349.455 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 326 DEL 23 DE MARZO DE  2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        MARLON VILLADA VASCO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 1.039.466.737 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1771 

 

 
RESOLUCIÓN No.   

(26 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 327 DEL 23 DE MARZO DE  2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  563106775, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de MARLON VILLADA VASCO, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANIÍA No. 1.039.466.737. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 23 DE MARZO DE  2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 23 DE MARZO DE  2022, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de MARLON VILLADA VASCO, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.039.466.737 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 327 DEL 23 DE MARZO DE  2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        VANESA SANCHEZ LOZANO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 1.152.458.317 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1772 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9641  

(26 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 332 DEL 23 DE MARZO DE  2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  563106780, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de VANESA SANCHEZ LOZANO, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANIÍA No. 1.152.458.317. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 23 DE MARZO DE  2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 23 DE MARZO DE  2022, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de VANESA SANCHEZ LOZANO, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.152.458.317 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 332 DEL 23 DE MARZO DE  2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        ANA MARIA FLOREZ GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 1.036.650.467 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1773 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9642  

(26 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 323 DEL 23 DE MARZO DE  2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  563105524, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de ANA MARIA FLOREZ GONZALEZ, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANIÍA No. 1.036.650.467. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 23 DE MARZO DE  2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 23 DE MARZO DE  2022, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de ANA MARIA FLOREZ GONZALEZ, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.036.650.467 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 323 DEL 23 DE MARZO DE  2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 



SECRETARÍA DE HACIENDA 
Subdirección de Cobranzas 

Resolución No. 9642 
26 DE JULIO DE 2022 
Mandamiento de Pago  

Código: F-HP-02 

 

Versión: 01 

Página 2 de 2 

 

 

3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        ESTEFANIA QUINTERO CARDENAS 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 1.007.374.213 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1774 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9644  

(26 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 358 DEL 28 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  563105017, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de ESTEFANIA QUINTERO CARDENAS, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANIÍA No. 1.007.374.213. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 28 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 28 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de ESTEFANIA QUINTERO CARDENAS, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.007.374.213 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 358 DEL 28 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JUAN MANUEL BLANDON ARROYAVE 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 1.039.471.534 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1775 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9645  

(26 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 359 DEL 28 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  563105018, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JUAN MANUEL BLANDON ARROYAVE, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.039.471.534. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 28 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 28 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JUAN MANUEL BLANDON 

ARROYAVE, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.039.471.534 y a favor del municipio de 

Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 359 DEL 28 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        LEIDY TATIANA CASTRO OSORIO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 1.035.428.469 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1776 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9646  

(26 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 360 DEL 28 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  563104905, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de LEIDY TATIANA CASTRO OSORIO, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANIÍA No. 1.035.428.469. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 28 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 28 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de LEIDY TATIANA CASTRO OSORIO, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.035.428.469 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 360 DEL 28 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JUAN DIEGO GOMEZ CANO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 1.010.228.290 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1777 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9647  

(26 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 262 DEL 15 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  563105815, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JUAN DIEGO GOMEZ CANO, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANIÍA No. 1.010.228.290. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 15 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 15 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JUAN DIEGO GOMEZ CANO, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.010.228.290 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 262 DEL 15 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JUAN MANUEL MAZO DUQUE 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 80.007.276 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1778 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9648  

(26 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 263 DEL 11 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  563105580, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JUAN MANUEL MAZO DUQUE, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANIÍA No. 80.007.276. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 11 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 11 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JUAN MANUEL MAZO DUQUE, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 80.007.276 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 263 DEL 11 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        ANGELA TATIANA PALACIO GIRALDO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 42.828.486 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1779 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9649  

(26 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 261 DEL 15 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  563105814, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de ANGELA TATIANA PALACIO GIRALDO, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 42.828.486. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 15 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 15 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de ANGELA TATIANA PALACIO 

GIRALDO, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 42.828.486 y a favor del municipio de Sabaneta, 

por las siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 261 DEL 15 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 



SECRETARÍA DE HACIENDA 
Subdirección de Cobranzas 

Resolución No. 9649 
26 DE JULIO DE 2022 
Mandamiento de Pago  

Código: F-HP-02 

 

Versión: 01 

Página 2 de 2 

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        NATALIA BERNAL RESTREPO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 1.039.457.302 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1780 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9650  

(26 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 260 DEL 15 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  563105582, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de NATALIA BERNAL RESTREPO, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANIÍA No. 1.039.457.302. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 15 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 15 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de NATALIA BERNAL RESTREPO, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.039.457.302 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 260 DEL 15 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        RODRIGO ANDRES GONZALEZ RIOS 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 71.274.743 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1781 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9651  

(26 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 259 DEL 15 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  563105583, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de RODRIGO ANDRES GONZALEZ RIOS, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 71.274.743. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 15 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 15 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de RODRIGO ANDRES GONZALEZ 

RIOS, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 71.274.743 y a favor del municipio de Sabaneta, por 

las siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 259 DEL 15 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JHON JAIRO GONZALEZ COLORADO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 1.039.470.873 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1782 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9790  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 520 DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  563104080, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JHON JAIRO GONZALEZ COLORADO, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.039.470.873. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JHON JAIRO GONZALEZ 

COLORADO, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.039.470.873 y a favor del municipio de 

Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 520 DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        CAMILO AREIZA BARBARAN 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 1.001.234.559 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1783 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9791  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 521 DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  563104963, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de CAMILO AREIZA BARBARAN, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANIÍA No. 1.001.234.559. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de CAMILO AREIZA BARBARAN, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.001.234.559 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 521 DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 



SECRETARÍA DE HACIENDA 
Subdirección de Cobranzas 

Resolución No. 9792 
2 DE AGOSTO DE 2022 
Mandamiento de Pago  

Código: F-HP-02 

 

Versión: 01 

Página 1 de 2 

 

 

EJECUTADO:                        BRAYAN ALEXIS CHAVERRA SUAREZ 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 1.017.254.469 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1784 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9792  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 522 DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  563104965, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de BRAYAN ALEXIS CHAVERRA SUAREZ, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.017.254.469. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de BRAYAN ALEXIS CHAVERRA 

SUAREZ, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.017.254.469 y a favor del municipio de Sabaneta, 

por las siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 522 DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        FRANCISCO LUIS OSPINA HOYOS 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 71.581.881 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1785 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9793  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 523 DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  563106418, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de FRANCISCO LUIS OSPINA HOYOS, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANIÍA No. 71.581.881. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de FRANCISCO LUIS OSPINA HOYOS, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 71.581.881 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 523 DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        ANDRES FELIPE ARIAS MANCO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 1.039.472.523 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1786 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9794  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 521 DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  563102523, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de ANDRES FELIPE ARIAS MANCO, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANIÍA No. 1.039.472.523. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de ANDRES FELIPE ARIAS MANCO, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.039.472.523 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 521 DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JAIME DE JESUS CASTAÑO MUÑOZ 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 8.430.701 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1787 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9795  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 525 DEL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  56316376, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JAIME DE JESUS CASTAÑO MUÑOZ, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANIÍA No. 8.430.701. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 25 DE SEPTIEMBRE DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 25 DE SEPTIEMBRE DE 2021, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JAIME DE JESUS CASTAÑO MUÑOZ, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 8.430.701 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 525 DEL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JAMER ALBEIRO ZULUAGA ZAPATA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 70.065.156 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1788 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9796  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 526 DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  563106374, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JAMER ALBEIRO ZULUAGA ZAPATA, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 70.065.156. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JAMER ALBEIRO ZULUAGA 

ZAPATA, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 70.065.156 y a favor del municipio de Sabaneta, 

por las siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 526 DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        DANIEL MESA MONSALVE 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 1.038.409.430 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1789 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9797  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 527 DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  563106375, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de DANIEL MESA MONSALVE, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANIÍA No. 1.038.409.430. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de DANIEL MESA MONSALVE, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.038.409.430 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 527 DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        ALEJANDRO JIMENEZ SERNA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 1.035.874.097 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1792 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9800  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 530 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  563106378, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de ALEJANDRO JIMENEZ SERNA, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANIÍA No. 1.035.874.097. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de ALEJANDRO JIMENEZ SERNA, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.035.874.097 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 530 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        ALAN DEIBY RAMIREZ TORRES 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 1.036.664.482 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1793 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9801  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 531 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  563106381, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de ALAN DEIBY RAMIREZ TORRES, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANIÍA No. 1.036.664.482. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de ALAN DEIBY RAMIREZ TORRES, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.036.664.482 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 531 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        SANTIAGO HENAO ARROYAVE 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 1.000.295.960 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1794 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9802  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 532 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  563104795, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de SANTIAGO HENAO ARROYAVE, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANIÍA No. 1.000.295.960. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de SANTIAGO HENAO ARROYAVE, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.000.295.960 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 532 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        EDISON ALIRIO MONSALVE PALACIO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 98.658.779 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1795 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9803  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 533 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  563104796, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de EDISON ALIRIO MONSALVE PALACIO, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 98.658.779. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de EDISON ALIRIO MONSALVE 

PALACIO, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 98.658.779 y a favor del municipio de Sabaneta, 

por las siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 533 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        MIGUEL ANGEL TABARES HIDALGO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 1.094.943.809 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1796 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9804  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 534 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  563106651, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de MIGUEL ANGEL TABARES HIDALGO, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.094.943.809. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de MIGUEL ANGEL TABARES HIDALGO, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.094.943.809 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 534 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        AURORA ARENAS PALACIO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 1.037.634.728 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1797 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9805  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 535 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  563106652, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de AURORA ARENAS PALACIO, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANIÍA No. 1.037.634.728. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de AURORA ARENAS PALACIO, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.037.634.728 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 535 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JONATHAN GALLEGO MUÑOZ 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 1.152.435.252 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1798 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9806  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 536 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  563106424, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JONATHAN GALLEGO MUÑOZ, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANIÍA No. 1.152.435.252. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JONATHAN GALLEGO MUÑOZ, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.152.435.252 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 536 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JAIDER ALEXIS HOYOS RUIZ 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 100.789.575 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1799 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9807  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 537 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  563106423, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JAIDER ALEXIS HOYOS RUIZ, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANIÍA No. 100.789.575. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JAIDER ALEXIS HOYOS RUIZ, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 100.789.575 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 537 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        LEIDY KATHERINE ROJAS JARAMILLO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 1.128.421.906 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1801 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9809  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 539 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  563105604, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de LEIDY KATHERINE ROJAS JARAMILLO, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.128.421.906. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de LEIDY KATHERINE ROJAS 

JARAMILLO, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.128.421.906 y a favor del municipio de 

Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 539 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        CARLOS ANDRES SANTAMARIA MONTOYA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 1.037.622.825 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1802 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9810  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 540 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  563104519, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de CARLOS ANDRES SANTAMARIA MONTOYA, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.037.622.825. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 29 DE SEPTIEMBRE DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 29 DE SEPTIEMBRE DE 2021, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de CARLOS ANDRES SANTAMARIA 

MONTOYA, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.037.622.825 y a favor del municipio de 

Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 540 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JHOAN SEBASTIAN HIGUITA ESCUDERO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 1.037.655.191 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1803 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9811  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 542 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  563104521, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JHOAN SEBASTIAN HIGUITA ESCUDERO, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.037.655.191. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JHOAN SEBASTIAN HIGUITA 

ESCUDERO, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.037.655.191 y a favor del municipio de 

Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 542 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        LISANDRO DE JESUS ACEEDO VELEZ 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 3.563.118 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1805 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9813  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 544 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  563103550, TIPO 4, por la suma de UN MILLON CUARENTA MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO PESOS M/L ( $ 1.040.484), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el 

procedimiento administrativo de cobro coactivo a nombre de LISANDRO DE JESUS ACEEDO VELEZ, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 3.563.118. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de LISANDRO DE JESUS ACEEDO 

VELEZ, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 3.563.118 y a favor del municipio de Sabaneta, por 

las siguientes sumas: 

 

1. UN MILLON CUARENTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M/L ( $1.040.484), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 544 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        ANDERSON SMITH ACOSTA VIDALES 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 1.037.632.875 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1807 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9815  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 546 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  563103918, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de ANDERSON SMITH ACOSTA VIDALES, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.037.632.875. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de ANDERSON SMITH ACOSTA 

VIDALES, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.037.632.875 y a favor del municipio de Sabaneta, 

por las siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 546 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        SEBASTIAN TORO MONTOYA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 1.039.450.743 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1808 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9816  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 1067 DEL 21 DE DICIEMBRE DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  563105749, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de SEBASTIAN TORO MONTOYA, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANIÍA No. 1.039.450.743. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 21 DE DICIEMBRE DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 21 DE DICIEMBRE DE 2021, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de SEBASTIAN TORO MONTOYA, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.039.450.743 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 1067 DEL 21 DE DICIEMBRE DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 



SECRETARÍA DE HACIENDA 
Subdirección de Cobranzas 

Resolución No. 9817 
2 DE AGOSTO DE 2022 
Mandamiento de Pago  

Código: F-HP-02 

 

Versión: 01 

Página 1 de 2 

 

 

EJECUTADO:                        CESAR AUGUSTO CADAVID MONCADA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 8.161.976 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1809 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9817  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 1046 DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  563105140, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de CESAR AUGUSTO CADAVID MONCADA, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 8.161.976. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 13 DE DICIEMBRE DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 13 DE DICIEMBRE DE 2021, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de CESAR AUGUSTO CADAVID 

MONCADA, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 8.161.976 y a favor del municipio de Sabaneta, 

por las siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 1046 DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        STEVEN MEDIA CADAVID 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 1.017.242.423 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1810 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9818  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 1070 DEL 21 DE DICIEMBRE DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  563106220, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de STEVEN MEDIA CADAVID, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANIÍA No. 1.017.242.423. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 21 DE DICIEMBRE DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 21 DE DICIEMBRE DE 2021, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de STEVEN MEDIA CADAVID, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.017.242.423 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 1070 DEL 21 DE DICIEMBRE DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JUAN ALBERTO DELGADO ARIAS 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 1.037.616.322 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1811 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9819  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 108 DEL 9 DE FEBRERO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  563106808, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JUAN ALBERTO DELGADO ARIAS, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANIÍA No. 1.037.616.322. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 9 DE FEBRERO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 9 DE FEBRERO DE 2022, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JUAN ALBERTO DELGADO ARIAS, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.037.616.322 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 108 DEL 9 DE FEBRERO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        ANDRES FELIPE GONZALEZ PEREZ 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 1.037.573.959 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1812 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9820  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 107 DEL 9 DE FEBRERO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  563106816, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de ANDRES FELIPE GONZALEZ PEREZ, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANIÍA No. 1.037.573.959. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 9 DE FEBRERO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 9 DE FEBRERO DE 2022, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de ANDRES FELIPE GONZALEZ PEREZ, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.037.573.959 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 107 DEL 9 DE FEBRERO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        ESTEFANIA NOREÑA ESPINOSA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 1.039.468.856 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1813 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9821  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 106 DEL 9 DE FEBRERO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  563105498, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de ESTEFANIA NOREÑA ESPINOSA, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANIÍA No. 1.039.468.856. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 9 DE FEBRERO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 9 DE FEBRERO DE 2022, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de ESTEFANIA NOREÑA ESPINOSA, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.039.468.856 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 106 DEL 9 DE FEBRERO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        DANIEL FELIPE TABORDA RUIZ 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 1.001.418.795 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1814 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9822  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 105 DEL 9 DE FEBRERO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  563105497, TIPO  2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 133.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de DANIEL FELIPE TABORDA RUIZ, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANIÍA No. 1.001.418.795. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 9 DE FEBRERO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 9 DE FEBRERO DE 2022, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de DANIEL FELIPE TABORDA RUIZ, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.001.418.795 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $133.333), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 105 DEL 9 DE FEBRERO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        SANTIAGO ARROYAVE VARELA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 1.152.697.255 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1815 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9823  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 150 DEL 9 DE FEBRERO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  563103149, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de SANTIAGO ARROYAVE VARELA, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANIÍA No. 1.152.697.255. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 9 DE FEBRERO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 9 DE FEBRERO DE 2022, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de SANTIAGO ARROYAVE VARELA, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.152.697.255 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 150 DEL 9 DE FEBRERO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        FELIX EDUARDO RODRIGUEZ CRUZ 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 4.137.613 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1817 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9825  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 127 DEL 9 DE FEBRERO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  563104343, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de FELIX EDUARDO RODRIGUEZ CRUZ, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANIÍA No. 4.137.613. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 9 DE FEBRERO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 9 DE FEBRERO DE 2022, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de FELIX EDUARDO RODRIGUEZ CRUZ, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 4.137.613 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 127 DEL 9 DE FEBRERO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JUAN ESTEBAN ECHEVERRI ZAPATA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 1.039.450.142 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1818 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9826  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 126 DEL 9 DE FEBRERO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  563104340, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JUAN ESTEBAN ECHEVERRI ZAPATA, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.039.450.142. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 9 DE FEBRERO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 9 DE FEBRERO DE 2022, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JUAN ESTEBAN ECHEVERRI 

ZAPATA, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.039.450.142 y a favor del municipio de Sabaneta, 

por las siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 126 DEL 9 DE FEBRERO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        CARLOS HUMEBRTO OROZCO SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 1.039.446.938 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1819 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9827  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 125 DEL 9 DE FEBRERO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  563105586, TIPO  2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 133.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de CARLOS HUMEBRTO OROZCO SANCHEZ, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.039.446.938. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 9 DE FEBRERO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 9 DE FEBRERO DE 2022, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de CARLOS HUMEBRTO OROZCO 

SANCHEZ, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.039.446.938 y a favor del municipio de 

Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $133.333), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 125 DEL 9 DE FEBRERO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        DAVID ALEJANDRO ACEVEDO CANO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANIÍA 1.028.121.028 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1820 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9828  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 124 DEL 9 DE FEBRERO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  563105221, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de DAVID ALEJANDRO ACEVEDO CANO, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.028.121.028. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 9 DE FEBRERO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 9 DE FEBRERO DE 2022, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de DAVID ALEJANDRO ACEVEDO 

CANO, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANIÍA No. 1.028.121.028 y a favor del municipio de Sabaneta, 

por las siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 124 DEL 9 DE FEBRERO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        MARIA PAOLA TRIANA URICOECHEA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 52.432.512 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1821 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9829  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 123 DEL 9 DE FEBRERO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63107029, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de MARIA PAOLA TRIANA URICOECHEA, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 52.432.512. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 9 DE FEBRERO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 9 DE FEBRERO DE 2022, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de MARIA PAOLA TRIANA 

URICOECHEA, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 52.432.512 y a favor del municipio de 

Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 123 DEL 9 DE FEBRERO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        SANTIAGO ALARCON GARZON 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.014.228.425 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1822 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9830  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 122 DEL 9 DE FEBRERO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63107028, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de SANTIAGO ALARCON GARZON, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No. 1.014.228.425. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 9 DE FEBRERO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 9 DE FEBRERO DE 2022, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de SANTIAGO ALARCON GARZON, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.014.228.425 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 122 DEL 9 DE FEBRERO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 



SECRETARÍA DE HACIENDA 
Subdirección de Cobranzas 

Resolución No. 9831 
2 DE AGOSTO DE 2022 
Mandamiento de Pago  

Código: F-HP-02 

 

Versión: 01 

Página 1 de 2 

 

 

EJECUTADO:                        HERNAN DARIO VALENCIA OSPINA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 71.383.180 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1823 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9831  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 121 DEL 9 DE FEBRERO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63107027, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de HERNAN DARIO VALENCIA OSPINA, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANÍA No. 71.383.180. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 9 DE FEBRERO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 9 DE FEBRERO DE 2022, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de HERNAN DARIO VALENCIA OSPINA, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 71.383.180 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 121 DEL 9 DE FEBRERO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        ESTEFANIA RAMIREZ ISAZA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.036.656.489 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1824 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9832  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 120 DEL 9 DE FEBRERO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63105827, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de ESTEFANIA RAMIREZ ISAZA, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No. 1.036.656.489. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 9 DE FEBRERO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 9 DE FEBRERO DE 2022, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de ESTEFANIA RAMIREZ ISAZA, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.036.656.489 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 120 DEL 9 DE FEBRERO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        SOFIA BEATRIZ VELASQUEZ FERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.037.659.220 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1825 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9833  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 119 DEL 9 DE FEBRERO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63105825, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de SOFIA BEATRIZ VELASQUEZ FERNANDEZ, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.037.659.220. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 9 DE FEBRERO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 9 DE FEBRERO DE 2022, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de SOFIA BEATRIZ VELASQUEZ 

FERNANDEZ, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.037.659.220 y a favor del municipio de 

Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 119 DEL 9 DE FEBRERO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        ANDRES CAMILO CASAS RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.036.677.884 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1826 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9834  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 118 DEL 9 DE FEBRERO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63105220, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de ANDRES CAMILO CASAS RODRIGUEZ, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.036.677.884. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 9 DE FEBRERO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 9 DE FEBRERO DE 2022, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de ANDRES CAMILO CASAS 

RODRIGUEZ, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.036.677.884 y a favor del municipio de 

Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 118 DEL 9 DE FEBRERO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        WILSON ANDRES LONDOÑO MUÑOZ 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.214.744.630 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1827 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9835  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 116 DEL 9 DE FEBRERO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63105584, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de WILSON ANDRES LONDOÑO MUÑOZ, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.214.744.630. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 9 DE FEBRERO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 9 DE FEBRERO DE 2022, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de WILSON ANDRES LONDOÑO 

MUÑOZ, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.214.744.630 y a favor del municipio de Sabaneta, 

por las siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 116 DEL 9 DE FEBRERO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        ESTEBAN PIEDRAHITA ZAPATA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.037.634.980 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1828 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9836  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 115 DEL 9 DE FEBRERO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63105578, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de ESTEBAN PIEDRAHITA ZAPATA, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No. 1.037.634.980. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 9 DE FEBRERO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 9 DE FEBRERO DE 2022, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de ESTEBAN PIEDRAHITA ZAPATA, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.037.634.980 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 115 DEL 9 DE FEBRERO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        KAREN LUCETH GONZALEZ TOBON 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.128.445.332 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1832 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9840  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 0 64 DEL 26 DE ENERO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63106476, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de KAREN LUCETH GONZALEZ TOBON, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.128.445.332. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 26 DE ENERO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 26 DE ENERO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de KAREN LUCETH GONZALEZ TOBON, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.128.445.332 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 0 64 DEL 26 DE ENERO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JUAN ESTEBAN CHAVERRA BAUTISTA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.000.874.679 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1833 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9841  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 0 63 DEL 26 DE ENERO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63106866, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JUAN ESTEBAN CHAVERRA BAUTISTA, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.000.874.679. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 26 DE ENERO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 26 DE ENERO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JUAN ESTEBAN CHAVERRA 

BAUTISTA, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.000.874.679 y a favor del municipio de 

Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 0 63 DEL 26 DE ENERO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 



SECRETARÍA DE HACIENDA 
Subdirección de Cobranzas 

Resolución No. 9842 
2 DE AGOSTO DE 2022 
Mandamiento de Pago  

Código: F-HP-02 

 

Versión: 01 

Página 1 de 2 

 

 

EJECUTADO:                        DAVID SANTIAGO CALLE CORDOBA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.036.640.459 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1834 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9842  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 0 60 DEL 26 DE ENERO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63107198, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de DAVID SANTIAGO CALLE CORDOBA, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.036.640.459. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 26 DE ENERO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 26 DE ENERO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de DAVID SANTIAGO CALLE CORDOBA, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.036.640.459 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 0 60 DEL 26 DE ENERO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        DAVID EDUARDO CASTAÑO CADAVID 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 18.419.529 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1835 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9843  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 0 59 DEL 25 DE ENERO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63107199, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de DAVID EDUARDO CASTAÑO CADAVID, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 18.419.529. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 25 DE ENERO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 25 DE ENERO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de DAVID EDUARDO CASTAÑO 

CADAVID, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 18.419.529 y a favor del municipio de Sabaneta, 

por las siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 0 59 DEL 25 DE ENERO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JOSE DANIEL ACOSTA CASTRO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.152.449.163 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1837 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9845  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 0 54 DEL 25 DE ENERO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63107191, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JOSE DANIEL ACOSTA CASTRO, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANÍA No. 1.152.449.163. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 25 DE ENERO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 25 DE ENERO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JOSE DANIEL ACOSTA CASTRO, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.152.449.163 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 0 54 DEL 25 DE ENERO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        ALEXANDER OSPINA CARDENAS 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.214.740.539 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1838 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9846  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 0 53 DEL 25 DE ENERO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63107189, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de ALEXANDER OSPINA CARDENAS, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANÍA No. 1.214.740.539. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 25 DE ENERO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 25 DE ENERO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de ALEXANDER OSPINA CARDENAS, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.214.740.539 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 0 53 DEL 25 DE ENERO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 



SECRETARÍA DE HACIENDA 
Subdirección de Cobranzas 

Resolución No. 9847 
2 DE AGOSTO DE 2022 
Mandamiento de Pago  

Código: F-HP-02 

 

Versión: 01 

Página 1 de 2 

 

 

EJECUTADO:                        VICTOR EDUARDO LOPEZ MORA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.037.616.498 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1839 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9847  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 0 52 DEL 25 DE ENERO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63107188, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de VICTOR EDUARDO LOPEZ MORA, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANÍA No. 1.037.616.498. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 25 DE ENERO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 25 DE ENERO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de VICTOR EDUARDO LOPEZ MORA, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.037.616.498 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 0 52 DEL 25 DE ENERO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        MARIO ANGEL ARIZA PACHECO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 72.213.886 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1840 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9848  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 0 51 DEL 25 DE ENERO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63107187, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de MARIO ANGEL ARIZA PACHECO, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANÍA No. 72.213.886. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 25 DE ENERO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 25 DE ENERO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de MARIO ANGEL ARIZA PACHECO, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 72.213.886 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 0 51 DEL 25 DE ENERO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 



SECRETARÍA DE HACIENDA 
Subdirección de Cobranzas 

Resolución No. 9848 
2 DE AGOSTO DE 2022 
Mandamiento de Pago  

Código: F-HP-02 

 

Versión: 01 

Página 2 de 2 

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JOSNAIDER LOPEZ GIRALDO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.152.692.011 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1842 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9850  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 0 49 DEL 25 DE ENERO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63107121, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JOSNAIDER LOPEZ GIRALDO, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No. 1.152.692.011. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 25 DE ENERO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 25 DE ENERO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JOSNAIDER LOPEZ GIRALDO, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.152.692.011 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 0 49 DEL 25 DE ENERO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        DANIELA RESTREPO NARANJO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.039.475.499 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1845 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9853  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 0 21 DEL 31 DE ENERO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63106962, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de DANIELA RESTREPO NARANJO, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No. 1.039.475.499. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 31 DE ENERO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 31 DE ENERO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de DANIELA RESTREPO NARANJO, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.039.475.499 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 0 21 DEL 31 DE ENERO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        LIBIA ELENA ALZATE ATEHORTUA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 43.085.037 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1846 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9854  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 0 22 DEL 27 DE ENERO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63106963, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de LIBIA ELENA ALZATE ATEHORTUA, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANÍA No. 43.085.037. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 27 DE ENERO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 27 DE ENERO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de LIBIA ELENA ALZATE ATEHORTUA, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 43.085.037 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 0 22 DEL 27 DE ENERO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 



SECRETARÍA DE HACIENDA 
Subdirección de Cobranzas 

Resolución No. 9855 
2 DE AGOSTO DE 2022 
Mandamiento de Pago  

Código: F-HP-02 

 

Versión: 01 

Página 1 de 2 

 

 

EJECUTADO:                        JUAN MANUEL ORTIZ ALVAREZ 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.152.435.919 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1847 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9855  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 0 19 DEL 2 DE FEBRERO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63106940, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JUAN MANUEL ORTIZ ALVAREZ, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No. 1.152.435.919. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 2 DE FEBRERO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 2 DE FEBRERO DE 2022, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JUAN MANUEL ORTIZ ALVAREZ, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.152.435.919 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 0 19 DEL 2 DE FEBRERO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        GEMI ALEJANDRA GIRALDO JIMENEZ 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 22.132.078 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1848 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9856  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 0 46 DEL 25 DE ENERO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63106323, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 133.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de GEMI ALEJANDRA GIRALDO JIMENEZ, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 22.132.078. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 25 DE ENERO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 25 DE ENERO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de GEMI ALEJANDRA GIRALDO 

JIMENEZ, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 22.132.078 y a favor del municipio de Sabaneta, 

por las siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $133.333), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 0 46 DEL 25 DE ENERO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        MIGUEL ANGEL FLOREZ MONTOYA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.001.618.336 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1850  

 

 
RESOLUCIÓN No. 9858  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 044 DEL 25 DE ENERO DE 2022 Y N° 039 DEL 24 DE ENERO DE 2022, por medio 

de la cual se impuso una sanción económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en el comparendo No.  5-63107097, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS 

TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), y en el comparendo   No 5-

63107092,TIPO 4,  por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 

PESOS M/L ( $ 533.333) para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento administrativo de 

cobro coactivo a nombre de MIGUEL ANGEL FLOREZ MONTOYA, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No. 1.001.618.336. 

 

Que, dichos actos administrativos fueron debidamente notificados en estrados el día 24 Y 25 DE ENERO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 24 Y 25 DE ENERO DE 2022, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de MIGUEL ANGEL FLOREZ MONTOYA, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.001.618.336 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. UN MILLÓN SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/L ( $ 1.066.666), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 0 44 DEL 25 DE ENERO DE 2022 Y 039 DEL 24 DE ENERO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        DANIELA MUÑOZ MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.039.463.426 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1851 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9860  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 0 42 DEL 25 DE ENERO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63107096, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de DANIELA MUÑOZ MARTINEZ, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No. 1.039.463.426. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 25 DE ENERO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 25 DE ENERO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de DANIELA MUÑOZ MARTINEZ, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.039.463.426 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 0 42 DEL 25 DE ENERO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        YOBAN ANDRES RAMIREZ SAMPEDRO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.128.444.541 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1853 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9862  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 0 40 DEL 24 DE ENERO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63107093, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de YOBAN ANDRES RAMIREZ SAMPEDRO, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.128.444.541. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 24 DE ENERO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 24 DE ENERO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de YOBAN ANDRES RAMIREZ 

SAMPEDRO, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.128.444.541 y a favor del municipio de 

Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 0 40 DEL 24 DE ENERO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        SANTIAGO ARANGO BUITRAGO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.088.305.331 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1855 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9864  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 0 38 DEL 24 DE ENERO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63107090, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de SANTIAGO ARANGO BUITRAGO, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANÍA No. 1.088.305.331. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 24 DE ENERO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 24 DE ENERO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de SANTIAGO ARANGO BUITRAGO, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.088.305.331 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 0 38 DEL 24 DE ENERO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JHON ALEXANDER RIOS TORRES 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.040.732.861 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1859 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9865  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 741 DEL 17 DE MAYO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63107035, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JHON ALEXANDER RIOS TORRES, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANÍA No. 1.040.732.861. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 17 DE MAYO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 17 DE MAYO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JHON ALEXANDER RIOS TORRES, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.040.732.861 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 741 DEL 17 DE MAYO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        CARLOS ENRIQUE GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 98.562.095 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1860 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9866  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 742 DEL 17 DE MAYO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63101138, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de CARLOS ENRIQUE GUTIERREZ, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No. 98.562.095. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 17 DE MAYO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 17 DE MAYO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de CARLOS ENRIQUE GUTIERREZ, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 98.562.095 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 742 DEL 17 DE MAYO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        CALED ALFREDO PINEDA GUIOTH 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.146.440.105 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1861 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9867  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 739 DEL 17 DE MAYO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63107036, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de CALED ALFREDO PINEDA GUIOTH, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANÍA No. 1.146.440.105. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 17 DE MAYO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 17 DE MAYO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de CALED ALFREDO PINEDA GUIOTH, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.146.440.105 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 739 DEL 17 DE MAYO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        KEVIN ALONSO PARRA HENAO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.037.644.525 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1862 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9868  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 712 DEL 12 DE MAYO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63101139, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de KEVIN ALONSO PARRA HENAO, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No. 1.037.644.525. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 12 DE MAYO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 12 DE MAYO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de KEVIN ALONSO PARRA HENAO, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.037.644.525 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 712 DEL 12 DE MAYO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        BRUNO ESTEBAN FILERI AGUIRRE 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.039.457.274 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1863 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9869  

(2 DE AGOSTO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 722 DEL 12 DE MAYO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63101142, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de BRUNO ESTEBAN FILERI AGUIRRE, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANÍA No. 1.039.457.274. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 12 DE MAYO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 12 DE MAYO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de BRUNO ESTEBAN FILERI AGUIRRE, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.039.457.274 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 722 DEL 12 DE MAYO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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